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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) APROBAR, en todos sus términos el Decreto Ad Referéndum del
Honorable Concejo Deliberante N° 985/14, con el siguiente Texto:

Articulo 1°) INCORPORESE, al Articulo 6° de la Ordenanza Municipal
Nro 1.670/14, como recurso para el Ente Mixto de Promoción Turística
de El Calafate, el porcentaje percibido por la Municipalidad de El
Calafate en concepto de derechos de acceso al Parque Nacional Los
Glaciares, de acuerdo al convenio suscripto entre APN y A.LU.CO.IN.FO.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 3°) TOMEN, conocimie ySe. tarias de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ej "y:- ~.Jv "'",> ipal. Comuníquese y Cumplido
ARCHIVESE. 'I~"¡_:~:••"",:;~ ...:;:,~
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POR TANTO:

Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.675/14. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


